
 
 

 

 

 
  

 

Lima – Perú, 26 de octubre de 2018 

 

Ref: Aclaración No. 1 

Llamado a presentación de propuestas RFP/2018/5850  
Elaboración Plan Operacional y Acompañamiento a la 
Implementación de Medidas de Movilidad, Transporte y 
Tránsito para Lima Metropolitana y Callao con miras a la 
realización y desarrollo de XVIII Juegos Panamericanos y 
Sextos Juegos Parapanamericanos 2019 

 

 
Estimados licitantes: 
 
La siguiente aclaración es pertinente al proceso de la referencia y deberá ser considerada para la 
elaboración de sus propuestas: 
 
 
Pregunta No. 1:  
 
Having attended the presentation and clarifcation session toda, via our rep Tina Brullo, 
regarding the transport tender, we would respectfully request an extension to allow us to 
collaborate with local suppliers to ensure the requirements of the tender, in particular, the need 
for local expertise is met. 
 
 
Respuesta No. 1:  
 
Se mantiene la fecha límite para la presentación de propuestas, en ese sentido solicitamos a las 
empresas esforzarse para cumplir con el cronograma de convocatoria. Así mismo aclaramos que 
de acuerdo a lo establecido en la Sección Detalles de la licitación y Artículo 21 de la Sección I: 
Instrucciones para los licitantes, el idioma para las comunicaciones y presentaciones de propuestas 
es el Español. 
 
 
Pregunta No. 2:  
 

1.) Cuando la propuesta es presentada en alguna forma de asociación, entendemos que será 
válido presentar la documentación de todos los integrantes desde el Portal de cualquier de los 
integrantes de las misma, ¿es correcta nuestra apreciación? 
 
2.) Cuando la propuesta es presenta en APCA o alguna forma de asociación, entendemos que 
será válido responder el cuestionario por todos los integrantes desde el Portal de cualquier de los 
integrantes de las misma, ¿es correcta nuestra apreciación? 
 
3.) Entendemos que lo que se menciona como "Detalles de la licitación" en el documento Sección 
I - Instrucciones para los licitantes, es el contenido de "Detalle del anuncio" que se puede ver en el 
portal. ¿Es correcta nuestra apreciación? 
 



 
 

 

 

 
  

 

4.) En caso negativo a la propuesta anterior y teniendo en cuenta que ninguno de los documentos 
del proceso de llama “¿Detalles de la licitación”, Podrían por favor aclara en que documento se 
encuentra esta sección? 
 
5.) ¿El proceso tiene un valor referencial? En caso positivo, ¿podría darlo a conocer la entidad? 
 
6.) ¿Podría por favor confirmar el plazo de ejecución de este contrato? 
 
7.) ¿Cuál es la fecha aproximada de firma del contrato? 
 
8.) Desde la fecha aproximada de adjudicación hasta la fecha del primer entregable solo hay 4 
días, Solicitamos a la entidad evaluar esta condición consideramos es un tiempo muy corto, 
además de no estar considerando el perfeccionamiento del mismo. 
 
9.) Según los criterios de evaluación, solo puntúan 6 Especialistas. Por lo anterior entendemos 
que solo se deben aportar estos 6 Curriculum con la propuesta técnica, es correcta nuestra 
apreciación? 
 
Respuesta No. 2:  
 
1.) Afirmativo, en caso de consorcio, su propuesta en eSourcing podrá ser presenta a través de uno 
de sus integrantes. 
 
2.) Afirmativo, en caso de consorcio, los cuestionarios requeridos los completa el integrante que los 
representa, ingresando la información de cada integrante del consorcio, conforme requieren las 
preguntas de estos cuestionarios. 
 
3.) Afirmativo. 
 
4.) Ver respuesta 3.). 
 
5.) Se aclara que el valor referencial es reservado, por lo que los licitantes deben proponer su mejor 
oferta. 
 
6.) Se aclara que el plazo de ejecución de este contrato es el que corresponda con las fechas de 
los entregables que se describen en la Sección II: Lista de Requerimientos, Términos de Referencia. 
Además ver en la Sección Documentos, Enmienda No. 1. 
 
7.) La firma del contrato debe darse en un plazo máximo de 3 días hábiles posterior a la notificación 
de adjudicación, cuya fecha aproximada se detalla en la Sección Detalles de la licitación (Detalles 
del Anuncio). 
 
8.) Se ha evaluado y los plazos de los entregables se han adecuado para otorgar mayor tiempo 
para su desarrollo, partiendo de la fecha de suscripción del contrato. Los cambios están reflejados 
en la Sección Documentos, Enmienda No. 1. 
 
9.) Afirmativo, conforme se establece en la Sección Criterios de Evaluación y documento Detalles 
de Criterios de Evaluación de la Sección Documentos. 
 
 
Pregunta No. 3:  
 



 
 

 

 

 
  

 

En caso de presentación en consorcio dos empresas, una de ellas sin establecimiento 
permanente en el PERÚ. 
 
1.) podrían constituirse como consorcio sin contabilidad independiente? 
2.) caso de ser afirmativa la respuesta, cada parte podría facturar a la UNOPS en función de 
las proporciones recogidas en el contrato de Consorcio? 
3.) en ese caso, las retenciones en la fuente de la no domiciliada sería en cada factura en 
función de la naturaleza de los servicios prestados y por tanto con la carga tributaria 
correspondiente? 
4.) En caso de no poder facturar cada empresa por su cuanta (si la respuesta a 2) es negativa) 
¿podría facturar la empresa domiciliada en nombre del Consorcio el 100% del importe del 
contrato, conforme figuraría en el contrato de Consorcio?  
 
Respuesta No. 3:  
 
1.) Se aclara que en caso se consorcio, éste es libre de elegir su sistema de contabilidad. 
2.) Negativo, se requerirá la emisión de única factura, ya sea que la emita el consorcio o uno de sus 
integrantes, ver en la Sección Documentos, Enmienda No. 1. 
3.) Ver respuesta 2.). 
4.) Afirmativo. 
 
 
Pregunta No. 4:  
 

1.) En el ítem 8.2.3 – AFOROS DE CAMPO COMPLEMENTARIOS la cantidad de puntos de aforos 
está definida como “A ser coordinados con el área técnica del PEJP“. 
 
¿Existe alguna estimativa preliminar del número de puntos de aforos? 
  
2.) En el ítem 8.2.6 – SELECCIÓN DE ESTRATÉGIAS DE REDUCCIÓN DE LA DEMANDA en los 
Términos de Referencia se describe: 
“La empresa contratada también deberá definir un conjunto de indicadores de eficiencia (KPI) a fin 
de medir el cumplimiento de parámetros de servicio del sistema de transporte y tránsito antes y 
durante los juegos Panamericanos y Parapanamericanos.” 
 
Quién será responsable por medir el cumplimiento de parámetros de servicio del sistema de 
transporte y tránsito antes y durante los juegos Panamericanos y Parapanamericanos?  
 
Respuesta No. 4:  
 
1.) Se coordinará en su oportunidad debido a los avances que viene desarrollando el Área Funcional 
de Transportes de la Gerencia de Operaciones del PEJP. 
 
2.) La Consultora es responsable de la propuesta de indicadores de eficiencia, así como de su 
medición, seguimiento y cuantificación. 
 
 
Pregunta No. 5:  
              
En el ítem 8.2.13 - PLAN OPERACIONAL DE LOS CARRILES EXCLUSIVOS PARA ATLETAS 
Y FAMILIA ASOCIADA A LOS JUEGOS en los Términos de Referencia se describe: 



 
 

 

 

 
  

 

“e) Evaluación de la posibilidad de la utilización del modo Metro (Línea 1) para el traslado de 
los atletas: cobertura, identificación de riesgos, niveles de seguridad, evaluación económica 
comparativa con la utilización del sistema de autobuses y propuesta de utilización con 
requerimientos de infraestructura e implementación de servicios suplementarios para la 
utilización de este sistema en caso corresponda; 
f) Detalle de la programación horaria de la flota de buses que atenderán el traslado de atletas 
y familias Panamericanas y Parapanamericanas;” 
 

1.) ¿Para la evaluación económica del ítem e) los costos operativos del sistema de Metro y 
Buses serán informados para la Contratante? 

2.) ¿Con respecto al ítem f), la definición de la programación horaria de la flota de buses 
que atenderán el traslado de atletas y familia Pan y ParaPan estará a cargo del COPAL 
o de la Contratada? 

 
Respuesta No. 5:  
 

1.) Respuesta del ítem e): La evaluación económica comparativa entre modos es uno de los 
aspectos que la Consultora deberá estudiar para la evaluación de la posibilidad del uso del modo 
metro. Para la comparación de costos alternativos se le proporcionará información de tarifas y de 
demanda de ambos modos. 
 
2.) Respuesta del ítem f): El PEJP hará entrega a La Consultora del calendario de competencias, 
horarios y flota programada estimada, a fin de que realice los ajustes que resulten necesarios, con 
base a las intervenciones que La Consultora recomiende sobre los aspectos operacionales que dan 
acceso a las sedes donde se desarrollarán los juegos. En ese sentido, La Consultora presentará 
una programación horaria tentativa y lo coordinará con el PEJP. 
 
 
Pregunta No. 6:  
 
1.) En el ítem 12 – ENTREGABLES Y PLAZO DE PRESTACIÓN DEL SERVICIO de los Términos 

de Referencia, de acuerdo con el cronograma de entregables, es necesario tener en cuenta que 
el periodo de aforos se quedará en el periodo de vacaciones escolares y festividades del fin del 
año y no representan un mes típico. Los datos de los aforos son el insumo principal del modelo 
de transportes  
 
¿Caso suceda algún atraso en fecha de inicio de los trabajos por parte del contratante, las 
aplicaciones de las penalidades por atraso se llevarán en consideración? 

 
2.) Los estudios dependen de informaciones a ser dadas por diversas entidades, como los planos 

operacionales de la COPAL, proyectos de las instalaciones, proyectos de mejorías previstos 
para los juegos, informaciones operacionales y de demanda de los sistemas de transportes 
existentes.  

 
¿Estas informaciones serán disponibles a la contratada? ¿O la contratada será responsable por 
levantar las informaciones necesarias junto a los operadores y prestadores de servicio? Con un 
plazo tan corto esas informaciones necesitarían ser dadas prontamente, dado que cualquier 
atraso implica en penalidad a la contratada.  



 
 

 

 

 
  

 

 
3.) Aunque hay claramente una clara observación de que las fechas máximas de algunas entregas 

no pueden ser ampliada ni modificada en ninguna circunstancia. Basado en la experiencia de 
planeamiento de otros grandes eventos deportivos, en nuestro entendimiento, no es posible 
cumplir los plazos estipulados.  
 
¿Hay alguna posibilidad de revisión de los plazos y de los alcances del estudio? 

   
 
Respuesta No. 6:  
 
1.) Las penalidades se aplican cuando el atraso sea de responsabilidad directa de la Consultora. 
 
2.) Se proporcionará la información con la que se cuente a la fecha de la suscripción y se coadyuvará 
en el requerimiento de la información que se necesite. 
 
3.) Ver en la Sección Documentos, Enmienda Nro. 1. 
 
 
Pregunta No. 7:  
 
1.) No se referencia, se puede conocer el valor de referencia del contrato? 
2.) ¿El valor del contrato incluye el IGV? 
3.) ¿Las facturas de los domiciliados deben considerar el IGV? 
4.) Las facturas del no domiciliado, por su concepción, no incluirían IGV ¿podemos suponer que el 
importe del contrato en ese caso aumentaría en el importe del IGV correspondiente? 
 
Respuesta No. 7:  
 
1.) Se aclara que el valor referencial es reservado, por lo que los licitantes deben proponer su mejor 
oferta. 
2.) Dependerá si la empresa es domiciliada o no en el Perú. 
3.) Afirmativo. 
4.) La propuesta debe incluir el IGV conforme al Anexo C.  
 
 
Pregunta No. 8:  
 

En la Sección 3 de los TdR, num 6., última viñeta, dice:Desarrollo del estudio integral de impacto 
vial en los softwares estandarizados por las entidades del sector transportes (TRANSCAD, 
VISSIM y VISWALK). 
Comentarios: 
a)    Existen otros softwares que realizan las mismas funciones con mayores cualidades. 
b)    Sabemos que, por lo menos el MTC, trabaja con CUBE. 
c)    El propio MTC acaba de convocar un concurso para el Estudio Complementario para la 
Actualización y Optimización de la Red del Metro de Lima, en cuyos TdR, numeral 8.1.3, cuarta 
viñeta, dice: Para el desarrollo de la estimación de la demanda EL CONSULTOR podrá realizar el 
servicio sólo en alguno de los siguientes softwares: TRANSCAD, EMME, VISUM, CUBE. 



 
 

 

 

 
  

 

d)    El MTC acepta que se usen cuatro tipos de software para la macrosimulación, por lo que no 
sería exacto que el TRANSCAD sea un software estandarizado del MTC. 
e)    El art 16 de la Ley de Contrataciones del Estado (aunque no es aplicable en este caso) apoya 
este criterio cuando dice, “en el requerimiento no se hace referencia a una fabricación o una 
procedencia determinada, o a un procedimiento concreto que caracterice a los bienes o servicios 
ofrecidos por un proveedor determinado, o a marcas, patentes o tipos, o a un origen o a una 
producción determinados con la finalidad de favorecer o destacar ciertos proveedores o ciertos 
productos”.  
 
CONSULTA: ¿Sería posible dejar abierta la posibilidad de uso de otros softwares que cumplan 
con los objetivos del proyecto y que permitan una mejor comunicación con el cliente, sobre los 
pasos que se están dando, los escenarios tenidos en cuenta y la exacta y automática ubicación de 
los archivos? 
 
Respuesta No. 8:  
 
Nos remitimos a lo señalado en los Términos de Referencia. 
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